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INTRODUCCIÓN
El Programa  de atención a niños menores de 5 años y asistencia alimentaria a 
Sujetos vulnerables busca atender a la población que presenta o se encuentra en riesgo de padecer desnutrición y da cumplimiento a la atención de  menores de cinco años y grupos vulnerables que establece la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria en sus políticas y lineamientos de operación.
Brinda atención a mujeres embarazadas y tiene como objetivo prevenir estados de desnutrición en la madre que puedan también repercutir en el niño por nacer y durante la lactancia con la finalidad de ofrecer apoyo nutrimental a la madre en riesgo y evitar desnutrición en el recién nacido.
Además atiende y ofrece vigilancia nutricional a los niños desde los 6 meses cuando presentan desnutrición para brindarles la oportunidad de acceder alimentos con calidad nutricia desde que inician la alimentación complementaria.

OBJETIVO GENERAL:

Contribuir a la seguridad alimentaria de niñas y niños de 6 meses a 18 años y mujeres embarazadas o en periodo de lactancia con riesgo de padecer desnutrición, ubicados en zonas indígenas, rurales y urbano-marginadas proporcionando un paquete alimentario adecuado a su condición con criterios de calidad nutricia, y acompañados de acciones de Vigilancia nutricional y Orientación Alimentaria.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1 Proporcionar los elementos básicos en salud y alimentación necesarios en el  cuidado materno infantil que garanticen a la madre y al hijo un estado de nutrición adecuado.

2 Proporcionar alimentos con calidad nutricia adecuados a las necesidades nutrimentales de las mujeres embarazadas que asegure el suministro adicional de proteína de alto valor  biológico, energía, vitaminas y nutrimentos inorgánicos para un buen desarrollo del niño y un adecuado estado de salud y nutrición de la madre.

3 Proporcionar una ración de alimentos con calidad nutricia a los niños con desnutrición que asegure el suministro adicional de proteína de alto valor  biológico, energía vitaminas y nutrimentos inorgánicos para contribuir a mejorar su estado de nutrición.
4 Proporcionar los cuidados y vigilancia nutricional para garantizar la evolución adecuada del embarazo.

5 Proporcionar los elementos básicos en salud y alimentación necesarios en el  cuidado del niño que le permita obtener  un estado de nutrición adecuado.

6 Proporcionar a las madres y padres elementos cognitivos sobre los cuidados y atención en alimentación que requiere el menor por su condición.

7 Impartir cursos de orientación alimentaria en el cuidado materno infantil para concientizar a las madres y padres de familias en la atención oportuna de la mujer durante el embarazo y niño en el primer año de vida y la etapa preescolar.
ALCANCES

Población Objetivo de la estrategia: 

Menores de 5 años

Niños, niñas y adolescentes con desnutrición o en riesgo

Mujeres embarazadas

Mujeres en periodo de lactancia

PERIODO

Desde su diagnóstico hasta su recuperación.
ALIANZAS ESTRATEGICAS

SMDIF

SESEQ

UAQ

H. ayuntamientos

Y con cualquier otra institución que proporcione validez a las metodologías,  materiales empleados, asesorias, recursos materiales, humanos y financieros.

Podrán realizarse por el SEDIF y/o por los SMDIF, dependiendo de las instituciones involucradas y del apoyo que se desee obtener. 

ESPECIFICACIONES GENERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA EN EL SMDIF

1 Contar con personal calificado en materia de nutrición y/o salud, de acuerdo con lo establecido en la NOM-043-SSA-2012.

2 El personal que imparta los temas de orientación alimentaria en comunidad y realice las actividades de vigilancia nutricional de los programas alimentarios debe estar capacitado por personal calificado del SMDIF. 

3 Todo personal de nuevo ingreso o reasignado a desempeñar las funciones de Programa de atención a menores de 5 años y asistencia alimentaria en sujetos vulnerables  y en la comunidad debe ser capacitado por personal calificado.

4 Cumplir con los tiempos establecidos para cada una de las actividades a desarrollar en el programa de atención a menores de 5 años y asistencia alimentaria en sujetos vulnerables y reportar en tiempo y forma la documentación de seguimiento y evaluación que se determine para tal fin.
5 Contar con partidas presupuéstales específicas para el desarrollo de la estrategia de Orientación Alimentaria a nivel municipal.

6 Coordinarse con instituciones a nivel local, y municipal que apoyen la estrategia en base a los convenios y acuerdos que se establezcan.

7 Desarrollar y cumplir con los lineamientos para la promoción y operación de la contraloría social en los programas federales.
FUNCIONES DEL PERSONAL QUE OPERA EL PROGRAMA DE ATENCIÓN A MENORES DE 5 AÑOS Y ASISTENCIA ALIMENTARIA EN SUJETOS VULNERABLES DEL SMDIF.
i.
Aplicar herramienta de diagnóstico como encuestas, mediciones antropométricas, estadísticas locales (índices, prevalencias, frecuencias) para  validar, analizar y reportar la información que se requiere en el seguimiento y evaluación de los beneficiarios.

ii.
Operar los programas de Orientación Alimentaria y vigilancia nutricional que se establezcan a nivel Estatal para el programa.

iii.
Capacitar a grupos de orientadores en alimentación sobre los temas de Orientación Alimentaria que se imparten en los programas, así como sobre los reportes y estructura operativa de la Estrategia.

iv.
Operar y reportar los sistemas de evaluación y seguimiento que se establezca en el Estado.

vii.
Aplicar la normatividad establecida por el Sistema Estatal DIF para orientación alimentaria y vigilancia nutricional.

viii.
Validar el material didáctico que se propone para apoyar la Orientación Alimentaria, y proponer materiales nuevos de acuerdo a la experiencia y necesidades detectadas durante la operación con los beneficiarios.

ix.
Presupuestar el material básico requerido en el Sistema Municipal DIF para brindar con calidad la atención a los beneficiarios.

x.
Elaborar reportes que solicite el Sistema Estatal DIF, relacionados con el programa.
ix.
Aplicar la normatividad establecida por el Sistema Estatal DIF para aseguramiento de la calidad.
CONFORMACIÓN DE LOS APOYOS

Los apoyos alimentarios se conforman tomando en cuenta el grupo de edad de los beneficiarios y condición fisiológica basados en criterios de calidad nutricia siguiendo la conformación de propuesta por la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria vigente.

a) Dotación para niños de 6 a 11 meses de edad.

· Dos tipos de cereal o productos elaborados a base de este (avena, arroz, papa, amaranto, maíz, pasta integral) para lactantes y niños de corta edad, con la cual se le ofrece una porción diaria.

· Un kilogramo de leguminosas

· Fruta y/o Verdura

b) Dotación para niños y niñas de un año a 5 años

· Leche o complemento para ofrecer al menos una porción diaria al menor.

· Dos tipos de cereal (avena, arroz, papa, amaranto, maíz, pasta integral).

· Fruta y/o Verduras

· Leguminosas
c) Dotación para Sujetos Vulnerables (niños y niñas  mayores de 5 años con desnutrición o en riesgo, mujeres embarazadas o en periodo de lactancia en riesgo.

· Incluye 2 de los tres grupos de alimentos referidos en la NOM-043-SSA2-2012

· (Verduras y Frutas; Cereales; y Leguminosas y Alimentos de Origen Animal) de la siguiente forma:

· 2 cereales integrales que sean fuente de fibra dietética.

· 1 alimento que sea fuente de calcio.

· 2 variedades de leguminosas.
METODOLOGÍA DE OPERACIÓN 

1 Atención a Sujetos Vulnerables

1.1. SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS

La selección de beneficiarios  la debe realizar el SMDIF a través la identificación de mujeres embarazadas en riesgo nutricional por medio  del indicador  antropométrico de peso para la talla para la edad gestacional, la referencia a utilizar son las tablas de peso para la talla de individuos mexicanos de Casillas y Vargas (ver tabla de estimación en los anexos) y/o identificación de uno o más factores de riesgo para bajo peso al nacer enlistados a continuación:
Factores de riesgo para bajo peso al nacer

√
Adolescente

√
Mayor de 35 años

√
Periodo intergenésico corto (menor a 2 años)

√
Tabaquismo

√
Alcoholismo

√
Consumo de droga

√
Hipertensión

√
Desnutrición

√
Antecedentes de bajo peso al nacer en hijos anteriores

√
Talla de la madre menor a 150 cm.

√
Peso menor a 50 Kg.

√
Más de 4 embarazos

O madres de niños recién nacidos y hasta los seis meses que se encuentren amamantado y su niño o ella presenten desnutrición y tengan uno o ambos riesgo de padecer desnutrición.
Una vez identificadas,  registrar en formato AMEYL-001 “Seguimiento y control de la condición nutricia de la mujer embarazada” o AMEYL-002 “Seguimiento y control de la condición nutricia durante la lactancia”  según corresponda.

Una vez identificados se levanta el padrón integrando los datos de identificación de los beneficiarios municipio, comunidad, nombre, edad, semana de gestación y los datos antropométricos peso inicial, peso actual y talla.
1.2. VIGILANCIA NUTRICIONAL:

Seguimiento de la mujer  embarazada:

· Mensual: Vigilancia del peso desde su integración al programa y hasta el nacimiento del hijo.

· Identificación de incrementos irregulares por mes.

· Incrementos irregulares:

Menor a 800g y mayor a 2 kg. En caso de rebasar este parámetros se debe hacer la referencia al centro de salud para valoración.

Seguimiento de la mujer  y el hijo durante la lactancia:

· Mensual: Vigilancia del peso de la madre y el hijo desde su integración al programa y hasta los seis meses.

· Identificación de riesgo nutricio en la madre y desnutrición en el hijo.

· Identificación de factores de riesgo nutricio del lactante.

· Referencia al centro de salud para valoración.

1.3. ENCUESTA DE  ACEPTACIÓN Y TOLERANCIA

La evaluación sobre aceptación y tolerancia la debe realizar el SMDIF,  se realiza mensualmente mediante una muestra al azar de comunidades y beneficiarios los puntos a considerar son:

Formato se encuentran en formato____
Notificación mensual al SEDIF de los resultados obtenidos en el mes y medidas tomadas

1.4. PROCESO DE SEGUIMIENTO.

El nutriólogo del SMDIF debe registrar el incremento de peso en el formato AMEYL-001 “Seguimiento y control de la condición nutricia de la mujer embarazada” y reportar a la Coordinación de Programas Alimentarios del SEDIF en la primera quincena del  mes siguiente.

En las mujeres lactarias se debe registrar el incremento de peso de los niños amamantados hasta los 6 meses de edad en el formato AMEYL- 002 “Seguimiento y control de la condición nutricia durante la lactancia” y  reportar a la Coordinación de Programas Alimentarios del SEDIF en la primera quincena del mes siguiente.

El reporte de nacimientos y evolución satisfactoria, debe registrarse en el formato   AMEYL-003 " Reporte mensual de seguimiento" y reportarse a la Coordinación de Programas Alimentarios del SEDIF en la primera quincena del mes siguiente, se considera evolución satisfactoria un incremento de peso de 800 g mensuales durante el segundo y tercer trimestre de embarazo y 750 g en el primer mes de nacimiento y en el caso de lactantes los incrementos de peso esperado  de acuerdo a la edad (tablas de crecimiento OMS 2007)
El incremento de peso del menor debe ser registrado en las graficas para valoración del Estado de Nutrición del menor de 5 años de la OMS, 2006. En caso de identificar algún retraso en crecimiento referir al centro de salud que corresponda.

1.5. ALTAS Y BAJAS DE LOS BENEFICIARIOS. 

Se registran en el formato AMEYL-001 “Seguimiento y control de la condición nutricia de la mujer embarazada” y AMEYL- 002 “Seguimiento y control de la condición nutricia durante la lactancia”. 

Las altas y las bajas del programa se envían de forma semestral a la Coordinación de Programas Alimentarios del SEDIF la última semana del mes de junio para actualizar el padrón.
1.6. EXPEDIENTE NUTRIOLÓGICO POR COMUNIDAD

i.
El Licenciado en Nutrición del SMDIF debe integrar un expediente por cada comunidad atendida, el expediente debe contar con la siguiente información: 

ii.
Registro de seguimiento mensual de cada  beneficiaria.

iii.
Gráficas para valoración del estado nutricional del menor de 5 años en los casos de mujeres amamantando.

iv.
Registro de acciones especiales solicitadas a  otras instituciones por identificación de riesgo. Reporte mensual de los beneficiarios formato "AMEYL-003" con firma y sello de recibido en la Coordinación de Programas Alimentarios del  SEDIF.

v.
Análisis mensual de los resultados de encuestas de aceptación y tolerancia de los beneficiarios. Registro de medidas correctivas. (En el 5% de la población beneficiaria por mes). Reporte de notificación al SEDIF

vi.
Registro de capacitaciones y asesorías realizadas con las beneficiarias y listas de asistencia.

vii
Encuestas de satisfacción y concentrado de resultados.

viii
Quejas atendidas

Todos los documentos que integran el expediente deben estar firmados por el responsable de la información, coordinador de programas alimentarios y director del SMDIF.

1.7. SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA:

El SEDIF solicitará los expedientes técnicos al azar para verificar si contienen la información  mencionada en el anterior, en caso de no contar con la información completa, el SMDIF tiene 30 días naturales para solventar la observaciones, en este plazo deberá notificar por escrito al SEDIF la fecha en que fue solventada la minuta.

Indicador: 
1.- No. de expedientes revisados con información completa X 100 / No. de expedientes revisados.



2.- No. de casos con seguimiento mensual constante X 100 / No de casos en registrados en padrón.

1.8. APOYOS ALIMENTARIOS
La Organización Mundial de la Salud recomienda un aporte energético adicional de 150 Kcal /día durante el primer trimestre del embarazo y 350 Kcal /día a lo largo de los meses posteriores.

Es importante considerar que estas recomendaciones solo consideran los incrementos durante el embarazo por lo que difieren para las mujeres adolescentes o  las que realizan actividad física intensa durante el día. Los requerimientos de proteína oscilan entre 25-30 g / día

Estas recomendaciones para la población mexicana se estiman en 5 Kcal/kg/día y 0.35 g de proteína/ kg./día. El siguiente cuadro muestra la ración proporcionada  por el complemento nutricional para cada beneficiaria calculada para un mes.
1.9. CONTRALORIA SOCIAL

El SMDIF debe convocar a los beneficiarios para integrar el comité de contraloría social en el programa de atención a niños con desnutrición y asistencia alimentaria a sujetos vulnerables en cada comunidad en donde se entregan más de 6 apoyos a diferentes familias.
El comité de contraloría social deberá estar integrado por un mínimo de 6 padres, madres o tutores de los menores beneficiados, la selección de los integrantes debe hacerse de forma democrática en una junta de asamblea en donde se haya verificado el cuórum. El SMDIF debe registrar al comité en base de datos y reportar a la Dirección de Alimentación en la segunda semana del mes de enero.

Las funciones del comité de contralora social son las de vigilar que los apoyos alimentarios. Orientación alimentaria y vigilancia nutricional se ofrezcan conforme lo establecen las reglas de operación del programa para lo cual el SMDIF debe capacitar y entregar por escrito al comité la información de como opera el programa, quienes son los beneficiarios en su comunidad, cuales son los criterios para ser beneficiarios y el tipo de apoyo que deben recibir.

Así mismo el comité deberá entregar información adicional del programa a los beneficiarios cuando estos tengan alguna duda y así lo soliciten.

El Comité de contraloría social del programa de atención a niños menores de 5 años y asistencia a sujetos vulnerables puede solicitar la información que requiera al SMDIF para hacer su trabajo mediante un escrito libre y si no recibe respuesta de esta instancia podrá solicitarla a la contraloría del SMDIF o enviarla mediante los buzones de la contraloría social ubicados en las delegaciones.

El Comité de contraloría social del programa de atención a niños menores de 5 años y asistencia a sujetos vulnerables es el encargado directo de recibir y dar respuesta a las quejas, denuncias o comentarios de los beneficiarios. Debe rendir un informe cada tres meses y al final del ejercicio fiscal sobre las actividades realizadas.

2 Atención a niños mayores de un año
2.1. SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS:
a) El SMDIF debe Identificar a la población infantil con  desnutrición mediante la toma de medidas de peso, talla y registro de la edad. Aplicando los criterios de interpretación basados en las tablas de referencia de la OMS 2007 y que en el caso de desnutrición se encuentran marcados en color rojo.
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b.- Una vez identificados los niños con desnutrición deberá conformar el padrón de beneficiarios, con los datos de identificación del beneficiario; municipio, localidad, nombre, dirección y fecha de nacimiento y los datos antropométricos obtenidos  peso y talla y diagnóstico del estado de nutrición.

2.2. VIGILANCIA NUTRICIONAL
 El SMDIF debe realizar seguimiento antropométrico de todos los niños registrados en el padrón y vigilar la evolución del estado de nutrición de forma mensual conforme al indicador peso para la talla empleando el equipo de medición adecuado para cada caso.
Es responsabilidad del SMDIF utilizar para las mediciones antropométricas equipos de medición en buen estado y notificar al SEDIF cuando los equipos de medición se encuentren dañados.

Los criterios de atención son los siguientes.

	Indicador peso para la talla
	Indicador peso para la edad
	Indicador talla para la edad
	Edad
	Diagnóstico de la correlación
	Criterio de atención

	normal
	bajo
	baja
	Menor de 5 años
	Alimentación normal con antecedentes de desnutrición
	Canalización al centro de salud*

	normal
	bajo
	baja
	Mayor de 5 años
	Alimentación normal con antecedentes de desnutrición
	Canalización al centro de salud**

	normal
	normal
	normal
	Menor y mayor de 5 años
	normal
	No es sujeto de atención SMDIF

	normal
	bajo
	alta
	Menor de 5 años
	Desnutrición
	Canalización al centro de salud*

	normal
	bajo
	alta
	Mayor de 5 años
	Desnutrición
	Sujeto de atención SMDIF*

	bajo
	bajo
	normal
	Menor de 5 años
	Desnutrición
	Canalización al centro de salud*

	bajo
	bajo
	normal
	Mayor de 5 años
	Desnutrición
	Sujeto de atención SMDIF

	bajo
	normal
	alta
	Menor y mayor de 5 años 
	Desnutrición
	Sujeto de atención SMDIF

	alto
	alta
	baja
	Menor y mayor de 5 años
	Obeso
	Orientación alimentaria, control de peso mensual SMDIF

	alto
	normal
	baja
	Menor y mayor  de 5 años
	Alimentación excesiva  en ese momento con antecedentes de malnutrición
	Orientación alimentaria, control de peso semestral SMDIF

	alto
	alto
	normal
	Menor y mayor de 5 años
	Alimentación en exceso pero no necesariamente obeso
	Orientación alimentaria, control de peso semestral SMDIF


*La atención se brindara por parte de la SESEQ
**No requiere apoyo alimentario, únicamente seguimiento antropométrico semestral
A) El SMDIF debe integrar un expediente clínico-nutriológico por beneficiario y debe incluir los siguientes puntos:

1.- Datos de identificación

2.- Antecedentes patológicos generales y familiares

3.- Antecedentes de alimentación en el primer año de vida

4.- Función gastrointestinal

5.- Datos clínicos

6.- Datos dietéticos

7.- Datos somatométricos

8.- Recomendaciones nutriológicas

9.- Dosificación de complementos nutricionales

10.-Observaciones y comentarios del reporte médico

El control y manejo del expediente clínico- nutriológico lo debe llevar un Lic. en Nutrición del SMDIF y  presentar al SEDIF cuando se solicite.

2.3. ENCUESTA DE ACEPTACIÓN Y TOLERANCIA 

El SMDIF debe realizar mensualmente mediante una muestra al azar de comunidades y beneficiarios encuestas de aceptación y tolerancia (anexos)

2.4. PROCESO DE SEGUIMIENTO 

El SMDIF debe llevar un seguimiento mensual del peso y la talla de todos los beneficiarios, el control de la evolución del estado de nutrición deberá obtenerse mediante la valoración clínico nutriológica y la toma de mediciones antropométricas de peso y talla; el diagnóstico debe ser obtenido en la comunidad, con la finalidad de informar a los padres o tutores de los beneficiarios la evolución del estado de nutrición de los niños durante el tratamiento.

2.5. REPORTE MENSUAL

El SMDIF debe reportar en la última semana del mes la evolución del estado de nutrición de los beneficiarios en el formato SNCD -002 " Reporte mensual de la evolución del beneficiario" conforme al instructivo correspondiente.

A los niños que presentan diagnóstico con estado de nutrición normal por primera vez se consideran beneficiarios en vías de recuperación deben recibir por tres meses más el paquete alimentario y  seguimiento antropométrico; si  durante el trimestre no existen cambios en su diagnóstico se debe retirar el paquete alimentario y proporcionar asesoría y orientación alimentaria a la familia, y mantener por tres meses más el seguimiento antropométrico, si al termino del trimestre se mantiene con estado de nutrición normal se debe considerar como recuperado y notificar en el formato SNCD-002 Reporte mensual de la evolución del beneficiario.

2.6. INDICE DE RECUPERACIÓN Y COMPORTAMIENTO DEL ESTADO DE NUTRICIÓN DE LOS BENEFICIARIOS: 

A fin de que el municipio evalúe la efectividad en la operación y seguimiento del programa se  debe determinar el índice de recuperación que han tenido y  el comportamiento que  presentan los  niños con desnutrición leve, moderada y severa, para lo cual se  realizan comparativos del diagnóstico inicial y la evolución mensual que el niño ha tenido desde que ingreso al programa (formato PAIND-004). Los resultados de dicho comparativo deben ser concentrados en el formato SNCD - 002 " Reporte mensual de la evolución del beneficiario" conforme al instructivo correspondiente y enviados a la Coordinación de Programas Alimentarios para realizar la evaluación a nivel estatal.

2.7. ALTAS Y BAJAS:

 La altas y bajas del programa se registran en el formato SNCD -002 "Reporte mensual de la evolución del beneficiario". En el caso de las altas se debe levantar el expediente clínico-nutriológico e integrar en el padrón de beneficiarios.

2.8. ESTRATEGIAS COMPLEMENTARIAS DE ACCIÓN:

El programa tiene como estrategia para garantizar el consumo aceptación, tolerancia y beneficio la orientación alimentaria, esta debe proporcionarse a todos los beneficiarios periódicamente de acuerdo a los índices de aceptación que en cada zona se presenten, debe ser impartida por el SMDIF y  debe basarse en las encuestas de aceptación y las altas y bajas de beneficiarios. Se entiende que como mínimo cada beneficiario debe recibir por lo menos una capacitación practica sobre la preparación, dosificación y frecuencia de consumo del paquete  alimentario  al inicio del tratamiento y una plática sobre la alimentación del niño de acuerdo a su edad para la familia antes de darlo de alta como recuperado.

Los temas deberán ser impartidos por personal calificado del SMDIF y empleando técnicas didácticas que fomenten la participación de los padres o tutores de los  beneficiarios.

Cada actividad que se realice en esta estrategia deberá ser planeada y registrada en el formato CAPA-001 "Plan de sesión" y la asistencia y participación de los beneficiarios en el formato CAPA-003 "Registro de Asistencia".

2.9. EXPEDIENTE TÉCNICO POR COMUNIDAD.

El SMDIF debe integrar un expediente por cada comunidad atendida con el programa; debe contar con la siguiente información: 

a) Expediente clínico nutriológico por cada beneficiario

b) Seguimiento mensual  de peso, talla y diagnóstico  (formato PAIND-004 "Padrón de beneficiarios y seguimiento de Vigilancia Nutricional").

c) Reporte mensual de la evolución de los beneficiarios en los formatos PAIND-001” menores de un año”, PAIND-002 “menores de 5 años”, PAIND-003 “mayores de 5 años” y SNCD-002 “Reporte  mensual de la evolución del beneficiario” con firma y sello de recibido en la Coordinación de Programas Alimentarios del  SEDIF.

d) Encuestas de aceptación y tolerancia de los beneficiarios.

e) Registro de capacitaciones, temas impartidos y asistencia de beneficiarios.

f) Registro de entrega y firmas de recibido de los productos por los beneficiarios conforme al formato CPAS-14 "Registro de entrega de Complementos"

g) Los recibos de entrega de productos a comunidad deberán estar foliados y contener los siguientes datos:
· Nombre del municipio.

· Nombre de la comunidad.

· Fecha de entrega.

· Nombre del programa.

· Productos que componen el paquete alimentario.
· Mes correspondiente.

· Nombres de los beneficiarios.

· Cantidad de paquetes recibidos.

· Nombre de la persona que recibe.

· Persona del SMDIF que entrega el apoyo.

· Leyenda.

· Cuota de recuperación.

· Foliados.

h) Los recibos deberán ser mensuales y por comunidad independientemente de el número de beneficiarios. (Ejemplo. Si en una comunidad x hay 10 beneficiarios éstos deberán estar enlistados en dicho recibo, con el fin de no elaborar un recibo por beneficiario.)

i) Los recibos deberán tener un apartado en el expediente y estarán ordenados por folio de forma consecutiva.
j) Quejas atendidas. Cuando se trate de desviaciones identificadas en los insumos alimentarios, deberá incluirse el formato PHA07-COPA firmado de recibido por la Coordinación de Programas Alimentarios del SEDIF y el seguimiento correspondiente: folio del reporte, remisión de reposición del producto, recibo de entrega del producto al beneficiario, carta de respuesta del fabricante.

Todos los documentos que integran el expediente deben estar firmados por el responsable de la información, coordinado de programas alimentarios y director del SMDIF.

2.10. SUPERVISIÓN:

El SEDIF solicitará los expedientes técnicos al azar para verificar si contiene la información que lo conforma de acuerdo al punto anterior , podrá solicitar los expedientes clínico nutriológicos de las altas del mes y levantará un reporte de supervisión, el SMDIF tiene 30 días naturales para solventar las observaciones, en este plazo deberá notificar por escrito al SEDIF la fecha en que fue solventada las estrategias y medidas que se desarrollaran para solventa las observaciones.
En cuanto la entrega de productos a comunidad se solicitara a los SMDIF el recibo de productos entregado a los beneficiarios por  comunidad, en el cual deberá coincidir la cantidad recibida en el municipio con la cantidad entregada, por cada tipo de apoyo.

El SMDIF enviará al área de supervisión el reporte mensual de entregas en el formato CPAS-14. (registro de entrega de productos a comunidad) antes del día 15 del mes siguiente a la entrega correspndiente. 

2.11. ASEGURAMIENTO DE CALIDAD

Con la finalidad de cuidar la inocuidad de los insumos alimentarios, el SMDIF deberá realizar las siguientes acciones a fin de generar las condiciones necesarias de higiene y seguridad para disminuir los riesgos de contaminación o deterioro en dichos insumos alimentarios.

i.
Aplicación del Manual Buenas Prácticas para la Recepción transporte, almacenamiento y manejo de insumos alimentarios.

iv.
Entrega de insumos a beneficiarios. A fin de poder tener trazabilidad de los insumos alimentarios entregados, se deberá tener identificado el número de lote y fecha de caducidad de los insumos alimentarios entregados a cada comunidad
v.
Atención a quejas por desviaciones encontradas en los alimentos proporcionados.
(a)
Llenar el formato PHA-07-COPA, recolectando el producto o envase con desviación y evidencia fotográfica.

(b)
Turnar el reporte al área de Higiene y Calidad Alimentaria del SEDIF vía correo  electrónico o de manera personal.

(c)
Recibir folio de atención a queja.

(d)
Recibir reposición física del producto.

(e)
Entregar reposición física del producto al beneficiario.

(f)
Recibir correo de acciones realizadas de seguimiento a queja y conclusión de la misma por parte del área de Higiene y Calidad Alimentaria del SEDIF.

(g)
Archivar en el expediente correspondiente.   
CONTRALORIA SOCIAL
El SMDIF debe convocar a los beneficiarios para integrar el comité de contraloría social en el programa de atención a niños con desnutrición y asistencia alimentaria a sujetos vulnerables en cada comunidad en donde se entregan más de 6 apoyos a diferentes familias.

El comité de contraloría social deberá estar integrado por un mínimo de 6 padres, madres o tutores de los menores beneficiados, la selección de los integrantes debe hacerse de forma democrática en una junta de asamblea en donde se haya verificado el cuórum. El SMDIF debe registrar al comité en base de datos y reportar a la Dirección de Alimentación en la segunda semana del mes de enero.
Las funciones del comité de contralora social son las de vigilar que los apoyos alimentarios. Orientación alimentaria y vigilancia nutricional se ofrezcan conforme lo establecen las reglas de operación del programa para lo cual el SMDIF debe capacitar y entregar por escrito al comité la información de como opera el programa, quienes son los beneficiarios en su comunidad, cuales son los criterios para ser beneficiarios y el tipo de apoyo que deben recibir.
Así mismo el comité deberá entregar información adicional del programa a los beneficiarios cuando estos tengan alguna duda y así lo soliciten.

El Comité de contraloría social del programa de atención a niños menores de 5 años y asistencia a sujetos vulnerables puede solicitar la información que requiera al SMDIF para hacer su trabajo mediante un escrito libre y si no recibe respuesta de esta instancia podrá solicitarla a la contraloría del SMDIF o enviarla mediante los buzones de la contraloría social ubicados en las delegaciones.

El Comité de contraloría social del programa de atención a niños menores de 5 años y asistencia a sujetos vulnerables es el encargado directo de recibir y dar respuesta a las quejas, denuncias o comentarios de los beneficiarios. Debe rendir un informe cada tres meses y al final del ejercicio fiscal sobre las actividades realizadas.
ANEXOS

Procedimiento de atención Coordinación interinstitucional
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